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MUN'C'PAuDAD  DE  COl.lNA
SECRETARIA  MuNIC'PAL

DECRETO  NO:  E-1627/2O17

EE

COLINA,   26 de Julio   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  867/17 de fecha 25  de JuIÍo  de 2017, deI Director de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas
med¡ante e' cual sol¡cita Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos de Referenc¡a
ID   NO  2683-220-L117,   y   llamase   a   lic¡tac¡ón   pública   del   proyecto   denominado
"Compra   de   60   Metros   Cúbicos   Ma¡cillo   Gris  Arneado   Fino;   y  en   virtud   a   las

atr¡buciones   que   me   confiere   la   Ley   NO   18.695,    Orgánica   Constitucional   de
Municipalidades;   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reg'amento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos  administrativos  que  rigen
los       actos       de        los       órganos       de       la       administración       del       estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense    los    términos    de    referencia
lD  NO  2683-220-L117,  del  proyecto  denominado  l'Compra  de  60  Metros  Cúbicos
Maicillo Gris Arneado Fino;   Copia de la solic¡tud -Térmínos de  Referencía,  pasan
a formar parte íntegrante del presente Decreto.

2.-  Llamase  a  licitación  públ¡ca  para  el  proyecto
e 6O Metros Cúb¡cos Maicillo Gris Arneado Fino]'.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

ado "Comp

ANIBAL
SECRET
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RRIAGADAlnl:iAL (S)
AHY/MNQ/mcm

DISTRIBUCION:
Alcaldía
Secretaría  Munjcipal
Dirección  de  Control
Dirección de Administración y Finanzas
Unidad de Adqu¡siciones
Ley de Transparencia
Oficina de Panes y Archívo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM   Y  FINANZAS

L/

DE        :    SR.  fVIANUELNUÑEZQUEZADA
D'RECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO  MuNICIPAL
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MEMORÁNDUM No86?  l 2017.

MAT.:  Proceso Publ¡cación.

Colina, julio  25   de 2017.

En  relación  a  la  Solicitud  NC'131  de  la  Dirección  de  Operaciones,  solicito  a  ustecl  gestionar

decreto  alcald¡c¡o,  que  aprueba  'os Térniinos de  F`eferenc¡a  y  llame  a  lic¡tación  pública  la
"Compra de 6O metros cúb¡cos maicillo gris ai'neado fino",  lD  NO2683-220-L117.

+
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LIC'TAClÓN  PÚBLICA

TERMINOS  REFERENCIA  NO 3-22o-
PROCESO DE COMPRA MENOR O IGUAL A 100 UTMu1) A TRAVES DEL PORTAL www.mf',`radnniihlimH

REQUIRENTE:DEPARTAMENTO OPERACIONES. SOL'CITuD  NO:O131  -18  DE JuLIO  2017.

ESCRIPCIONi,DEL PROOUCTO  O SERVICl

-COMPRA DE ARIDOS ARREGLO DE ESTACIONAMIENTO INTERIOR  DE LA I.MUNICIPALIDAD I)E COLINA

"¿,t -60 METROS CUBICOS DE MAICILLO GRIS ARNEADO FINO.

MONTO  PRESUPUESTARIO  (va'or lVA lncl.). $1 _OOO_000  _-

Est¡matlvo  ±
Dispon¡ble  E

CRITERIOS  DE  EVALUACl N  (Los  criterios  de  evaluación  seleccionados  cleberán dar un  porcentaje total  del  100%)
Estos criterios se encuentran defin¡dos en   Anexo NOI Pauta do Evaluación do las Ofo,tas

1 .  Oferta  Económica

2.  Plazo  (entrega  o ejecución en  dias
háb¡les)

3.  Oferta   Técnica de  los
Blenes o  Serviclos

4`  Servlc¡o  o  as¡stencia

Técnica

5`  Metodolog(a

6.  Seivicio  Post Venta

7   Expenencia`

8.  Comportamiento

ContractuaI Anter¡or

9.  Cumpllm¡enlos de  losrequis¡tos

10.  Certificac¡ón  Noma  lSO

11.  Criterlos  Sustentables:

11.1  Eficienc¡a  Energét¡ca

11.2  lmpacto  Medio Ambiental

11  3  Condiciones  cle  empleo

y remunerac¡ones

1 1 .4  Contratación  de  Personas
con  cl¡scapacidad

11.5  Otras  materias  de  alto
lmpacto social

*  Resolución de empates sl se  presentan se  defin,rá  con  la  la oiJción  (  NO  1 ),  2a  oDción(  NO  2),  3a ooción(NOB).

ClÓN TÉCNICA  DEL  SERVICIO (lTS`)

-JOSE  CABRERA-JORGE  CASTRO

Íose.cabrera@colim.cL,_i orge.castro@coLina.cl
+56942313468-228441618

PLAZOS       (SEGUN CORRESPONDA       EN        LA
EJECUClÓN    DEL   SERVICIO    O       ENTREGA    DEL
PRODUCTO  DESDE  LA  EMISlÓN  DE  LA  ORDEN  DE

10  DIAS

CuALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE  EN
F{ESGUARDO  DE  LOS  INTERESES  MuNICIPALES  O
MULTAS SI  FUERE  PROCEDENTE

NOMBREi  CARGO  DEL
REQUIRENTE Y TIMBRE

lTEM  PRESUPUESTARIO

USO  EXCLUSIVO D.A  F

9!¡7?O¿fO I O,QPÍ Q@

Uso lnterrio do DAF.
La Solicitud do Com ra se dovolvorá al re u¡ront® on  los  si uiontes casos:
1.     El  monto  de  compra  supera  las  100  UTM. I
2     Lacuentaacargarnot¡enepresupuesto      E

3.     No  están  b¡en  definidos   los   requ¡sitos   del   producto   solicitado   (lécnicos,   cr¡ter¡os  de  evaluación,   in§pección  técn¡ca  y  otros  que   afecten   el

proce§o). E
4.   Otros  E

lNIC'O DEL PRóCESO   ¿5- (Uso exclusivo  del  Dp(o.  Adquisiciones)
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POSTuLAR ADJUDICADO

Presentar  'dent¡ÍIcacIÓn  Oferente   (Anexo  que  señale  el  nombre  de  la Coordinar 'a  rec.epclón del  producto cor, la TS o unidad de
empresa,   nombre  del   responsable  de  coordinar  el  servicio,   N®   de Adqu¡s¡c¡onesi  según  lo seña ado en  la  Orden  de Compra.
contac.tos, correo electronico y d¡recc¡Ón)` '  Entregar el  producto o servicJ o propuesto en su oferta.
Presentar OÍerta Técn,ca de  'os productos o serv¡c¡o. Dar cump'¡mlelito a' plazo de entrega o ejecución  de servicjo.

-   Presentar C"erta  Económica de los productos o serv¡c¡o. Dar cumplimiento a 'a garant a señalada en  su  oferta.
®:' Se  acepta  una  cot,zación  que  seña'e    la  identif,cac¡Ón  del  oferente, Aceptación de la Orden de Compra a través de la p'atafoma

oferta  técn,ca y económ¡ca del producto o serv¡cio. \m^M,_mercadonublico.cl
Revisar 'os criteüos de evaluac¡Ón y proponer 'a oferta de acuerdo a lo ®  La  Factura  podrá ser entregada  una vez recepcíonado  el  producto
solicitado. o  serv¡cjo.

Observación:
-  La  Factura  elec'ro     nica  deberá  ser remitída al  correo  del  lTS concop¡aa'correofadLJra£adnLJ¡F`iÍ`Íí`nps®coI¡na.cl.

El oferente que m  infnmi± Í, nÍ, inr.luva en su oferta en foma  íntegra los
requer,mjentos  exlg¡doé+por  eI  Munlcipio,  quedará  fuera  de  base  y  no
continuará   partic¡pando  en   e'   proceso  de  contratación.   S¡n   derecho  a
indemr,¡zación alguna.

#PiROCED'IV'lENTOS
La  Municipalidad de Colina  podrá modificar los Términos de  Referencia  por solicitud del  requirento,  por esta  unidad  al  detectar algún  error u
omisión,  o también  en  atención  a alguna consulta  reaI¡zada  por algún  oférente,  en  la  entrega  de respuesta y  aclaraclones siendo jnformado
a  los oférentes antes  del cieme   de  la  propuesta  a  través  del  pohal  MercadoPubl¡co.  Dichas modificaciones serán  fomalizadas  medíante  el
respectiw ac(o adminislrali\,o.  Sera responsabilidad de los ofl3rentes informarse de es'as modificaciones a través del Portal MercadoPublico.

Las  pregLinta§  yb  aclaraciones  realizadas  por  los  oferentes  participantes  deberán  ser  respondidas   formalmente  por el  Requirente  o  lTS,
demo del  plazo señalado en el  porta'.

Una vez realizada la apertura electronica de las oíerlas, la Municjpalidad podra solicjtara los oíerentes qiJe salven errores, omisic,nes forrnales,
siempre y cuando  las  rectificacicmes  de  dichos vícios  u  omisiones  no  les  conf,eran  a  esos  oferentes  una  si'uación  de  prívilegio  respecto de
los  demá§ competidores,  esto es,  en  tanto  no se afecten  'os princlpios de estricta  sujeción  a  los 'éminos de  referencla y de  igua'dad  de  los
oíerentes,  y se  jnlome  dE`  dicha  solicjtud  al  resto de  los  oférentes  si  comespondlene  a través  deI  Slstema de  míormac.jón  (Certific.aclcmes o
anteceder,tes se  hayan  producido u  obtenido  con  anterioridad  al  vencimiento del  plazo para  presen,ar ofertas  o se  refieran a situaciones no
mu,ables enlre e' vencimiento del  plazo para presentar ofertas ).

Se  dará  un  plazo  rnáximo  de 48  hoías  corridas,  contados  desde  la  noliÍ,cación  del  respectivo  requerimiento,  deberán  respondeíi  aclarar o
para acompañar los antecedentes solicilados.  No se conslderan las respuestas o los antecedentes rec,jbidos una vez vencido dicho plazo.  La
responsabilidad  de  revisar eI  Ufono  inverso-disponible  en  w^M,.mercadoD,Iblico.cl,  es  de'  oíerente  participante.  (Ah  40  Reglamentc,  Ley  NO
19.886).

En caso que  la  Municipalidad  no  pueda aójudicar dentro del  plazo  indicado,  deberá  informar las razones de ello a traves del  portal  Mercado
PÚbllco e  indicará  un  nuevo  plazo para  adjudicar a través de'  portaI MercadoPiJblico conforme  k,  establece  el artículo 41  de'  Reglamento de
la  Ley  Noi9.886.

-La adjudic,acion se realizará en cumplimjento de los Téminos de Reíerencia   mediante  decreto Alcaldicjo.

CIáusula de readjudicación, si el respectivo adjudícatano se desiste de su oferta, no se jnscribe en Ch¡leproveedores,  Ia entidad licitante podrá
deJar sin efecto La adjudicación y seleccionar al oferente que, de acuerdo al resultado de la evaluación le siga en punkiJe. y así sucesivamente.

La  Municipalidad  declarará  inadmisibles  las ofertas  cuando  éstas  no  cumplieren  los  requisitos  establecidos  en  la§  bases  y  declara  desierta
cuando iio se  presenten  oterlasi  o bien cuando éstas rio  resulten convenientes a sus inteíeses,  ambos casos con  resolución fundada

-       La Municípalidad  revocará el  proceso  licitatorio  debidamente justiÍ,cada.  no pudiéndose segulr el flujo normal que conduce a la adjudicacjón
con íesolución fundada.

El o  los  oferente  (es)  adjudicado  (os)  que  incumplan   en  el  proceso  serán  mal  eva'uados en  eI  -Cuestionario de  caliÍ,caclón', y  a tJaves  deI
s¡stema  en el Registro de Contratista y Proveedores   deI  "Comporlamiento ContractuaI-este último con resolución fundada. En los siguientes
CaSOS '

El oferente que cancele  la orden  por no  contar cc,n el stock requerido.
'  Enmegar el producto en  mal estado.
'  No cumplir con  e' plazo de entíega señalado en su oíerta,
-   No cumplir con  la ejecución del sen,icio de acuerdo a  los requerirnientos técnicos y económlcos.

-       Resoluclón de empates: SJ al cornpletarse la evalLJacjón dos o más oférentes tuviesen  igualdad de  pur,taje,  se entregará la primera  opción, y
erpcaso  de  persistir  La  igualdad,  será  def,nido  a  favor de qulen  presenta  la segunda  opción.  De  persistir el  empate  será  definido  a  favor de
qulen  tenga  mayor  puntaJe  de  la  tercera  opción,   Estas  opciones  se  encuentran  clef,nidos  en  la  página    NO1,  en  Resolucion  de  Empates
señahada§ en r)
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Requírente:  D¡re vo o Jeíatura que so'¡c¡ta e' servjcjo.
lTS:  lnspecc¡Ón  Técn¡ca del Serv¡cio,  responsable de  la coordmacIÓn y recepción del  b¡en  o serv,cJo
Director DAF;  D¡rectivo  que autoriza e' presupues,o.
Un¡dad  Adquisiciones;  F{esponsable de gestlonar el proceso licltatorio  medlante la plata'c,rma w\m^, mercadoDubIÍco.cl.
Unidad  de Con'ab¡ ¡dad:  Responsable de gestionar e' ingreso de las facturas de  los  Proveedores.
Tesorerla  Muniqipa':  Responsable de gestlonar y entregar los estados de pago
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-  Se  pagará  e' servicio a 30 días contra  Factura y recepc,Ón confome del  Requ¡rente o lTS,  la forma de pago es con CliEQUE.  ÍNo se re Ízan
denósitos ni ti'ansíerenc¡as\.

|  Consultas al   fono 22  7073327 o  al c.orreo ¡ose zunicia®c`r,lina.cl   esteban  onate®col¡na.c'
-   Pago a  prQveeclores en  horarlo de   15:10 a  17:00  hr5.

Para e'  retJro del estado de pago presentar Ru, de  la empresa o  un  poder simple.
El  proveedor deberá infomar con  ante'ac¡Ón y por escmo a Tesorer¡a si  efectuará o  no ces¡ón de  Factomg   de  'as facturas que emane nde
una Orden de Compra. dando  cumpllmento al Art.  75 del  Reglamento de la Ley  19.886.

|  Si  la 'actura  no 'uera  receDcionada  Dor la   Unldad  de Adaujs¡c¡ones o  Contabi'¡dad deberán comunicar5e con  la  ITS.
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